
 

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 
 

 

 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de especificaciones técnicas que 

se presenta a continuación debidamente firmado y suministrando los datos, documentos e información 

que en él se enuncian. 

DATOS DEL PROPONENTE 

Nombre (si se trata de persona 
natural o propuesta conjunta) o 
Razón Social (si es persona jurídica) 
del oferente  

 

NIT  

Representante legal (solo aplica 
para personas jurídicas y 
propuestas conjuntas) 

Nombre  

Identificación  

Apoderado (solo aplica si se actúa 
por intermedio de este) 

Nombre  

Identificación  

 
Declaro bajo mi responsabilidad personal que la oferta cumple en su totalidad con las especificaciones 
técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento exigidas por la DIJIN. 
 
REQUISITOS GENERALES  
 
a. Las especificaciones técnicas referidas en el presente anexo son mínimas y de obligatorio 
cumplimiento, de no cumplir con alguna de ellas la propuesta se considerará no hábil técnicamente. 
 
b. El proponente en ningún caso podrá modificar o alterar el contenido del formato y deberá diligenciar 
la columna establecida como OFERTA O NO OFERTA, so pena de incurrir en la respectiva causal de 
rechazo. 
 

c. La información aquí suministrada será verificada por el evaluador técnico designado para el 
proceso aplicando el criterio de cumple o no cumple. 

 
ÍTEM 1 
 

“EVALUACIONES POR PARTE DEL ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 

COLOMBIA (ONAC), A LOS LABORATORIOS FORENSES DEL COMPONENTE POLICÍA 

CIENTÍFICA Y CRIMINALÍSTICA DE LA DIJIN”. 

 

 

 



 

 

ÍTEM CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  

1 

Se realizará evaluación de seguimiento, con el fin de verificar el cumplimiento permanente de los 

Laboratorios forenses de Química, Genética Humana, Acústica, Balística, Lofoscopia, Documentología y 

Grafología del Componente Policía Científica y Criminalística de la Dirección de Investigación Criminal e 

INTERPOL, según la norma NTC ISO/IEC 17025:2017, en dos etapas de acuerdo a lo establecido en las 

Reglas del Servicio de Acreditación RAC 3.0-01.   

• Etapa 1. Realizar revisión de la documentación y registros proporcionados por los Laboratorios con 
alcances acreditados del Componente Policía Científica y Criminalística (OEC), para evaluar la 
conformidad de su sistema, tal como lo exigen las normas y otros requisitos de acreditación pertinentes. 

• Etapa 2. Evaluación in situ: Se debe realizar la verificación en sitio por parte del experto técnico según 
la disciplina en los laboratorios forenses de Química, Genética Humana, Acústica, Balística, Lofoscopia, 
Documentología y Grafología. 

2 

Evaluación Complementaria: se realizará para verificar la implementación suficiente y eficaz de las 

acciones correctivas, de manera presencial, virtual o mixta, siempre y cuando producto de la evaluación 

de seguimiento, se evidencien “No Conformidades” 

3 

Evaluación extraordinaria: se requiere, siempre y cuando las circunstancias así lo ameriten, y se realizará 

de acuerdo a las reglas del servicio de acreditación RAC-3.0-01  

4 

El equipo evaluador debe seguir los lineamientos establecidos por el ONAC en sus procedimientos, 

circulares e instructivos, definidos para cada uno de los sectores de acreditación 

5 

Responder las solicitudes que se tengan según los términos de Ley y procedimientos establecidos por 

ONAC 

6 

ONAC le concede el derecho a los Laboratorios Forenses de Balística, Genética Humana, Acústica, 

Lofoscopia, Química, Documentología y Grafología del Componente Policía Científica y Criminalística de 

la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, CODIGO 09-LAB-032 de utilizar el (los) certificado(s) 

y utilizar el logo de la acreditación bajo las condiciones establecidas en las reglas del servicio de 

acreditación RAC-3.0-01 sus actualizaciones o modificaciones y el reglamento de uso de los símbolos de 

acreditado y/o asociado RAC-3.0-03 sus actualizaciones o modificaciones, una vez se haya firmado por 

parte del representante legal los Anexos y otro sí respectivos 

7 
ONAC deberá entregar una vez culminada cada evaluación (seguimiento, complementaria y extraordinaria 
“cuando aplique”), los resultados de la evaluación de acuerdo a las Reglas del Servicio de Acreditación y 
Procedimiento de Toma de Decisión Sobre la Acreditación de Organismos Evaluadores de la Conformidad. 

 
 

 

 

Firma del representante legal del proponente 

Nombre o razón social del oferente:  
Identificación (NIT o C.C o C.E):  
Nombre Representante Legal:  
Identificación (C.C o C.E.)  
Dirección:  
Teléfono:  
Email:  


